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RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 488/00, interpuesto por Cooperativa
Olivarera Provincial Sevillana ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla se ha interpuesto por Cooperativa Olivarera
Provincial Sevillana recurso contencioso-administrativo núm.
488/00 contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 28.8.00, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 15.2.00,
r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m .
SAN/ATM-008/99-SE, instruido por infracción administrativa
a la normativa de Calidad Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 488/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 954/00, interpuesto por don Luis
García Nieto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Almería se ha interpuesto por don Luis García Nieto
recurso contencioso-administrativo núm. 954/00 contra Reso-
lución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
30.6.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra
otra de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Almería de fecha 13.3.00, recaída en el expe-
diente sancionador núm. AL-303/99-EP, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de espacio natural protegido,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 954/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 148/00, interpuesto por don José
Luis Molinero Vaca ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz se ha interpuesto por don José Luis Molinero
Vaca recurso contencioso-administrativo núm. 154/00, contra
Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
7.6.2000, desestimatoria del recurso de alzada deducido con-
tra Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 17.2.2000, recaída en
el expediente sancionador núm. 183/99, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de espacio natural protegido,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 154/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 320/00, interpuesto por doña María
Nieves Tarodo Viñuelas ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga se ha interpuesto por doña María Nieves Tarodo
Viñuelas recurso contencioso-administrativo núm. 320/00,
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de
fecha 4.7.2000, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 7.2.2000, recaída en el
expediente sancionador núm. M-158/99, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa de Espacios Naturales, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 320/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 324/00, interpuesto por Mercantil
Hormigones Ruiz Jurado, SL, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga se ha interpuesto por Mercantil Hor-
migones Ruiz Jurado, S.L., recurso contencioso-administrativo
núm. 324/00, contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 2.6.2000, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga de fecha 5.10.99,
recaída en el expediente sancionador núm. PRO-99022, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa de Pro-
tección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 324/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de octubre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 470/00, interpuesto por Boliden
Apirsa, SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla se ha interpuesto por Boliden Apirsa, S.L., recur-
so contencioso-administrativo núm. 470/00, contra Resolu-
ción de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 1.6.00,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra otra de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla de fecha 8.3.99, recaída en el expediente san-
cionador núm. SE-SAN/SPA-119/98, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Conser-
vación de la Flora y Fauna, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 470/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 148/00, interpuesto por don José
Antonio Hinojo López ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada se ha interpuesto por don José Antonio Hinojo
López recurso contencioso-administrativo núm. 148/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
23.3.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra
otra de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Granada de fecha 26.8.99, recaída en el expe-
diente sancionador núm. EBC/1961/98, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia forestal
y de espacios naturales protegidos, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 148/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 416/00, interpuesto por don José
Hernández Sánchez ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla se ha interpuesto por don José Hernández
Sánchez recurso contencioso-administrativo núm. 416/00
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de
fecha 13.6.00, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva de fecha 12.7.99, recaída en el
expediente sancionador núm. PA-1240/99, instruido por
infracción administrativa a la normativa de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 416/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.


